
SE PUBLICA LOS MALTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son ; Inmediatamente que los Señores Alcaldes y 
obligatorias para cada capital de provincia desde qne se i tarios reciban este Boletín, dispondrán qne 
pubTica oBcialmeate en ella, y desde cnatro dias despnes < un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 1 necerá hasta el recibo del número siguiente. 
de Noviembre de 1837.) 1 '

Secre-Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
se fije i tricta responsabilidad de conservar los números de este 

perma- ^ Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 

^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceia iiei i'^ ííe^óriLj

Ministerio de Hacienda.

C llhió. Sr.: He dado cuenta á S M. el 
iRey del expediénte instruido por esa 
Dirección general, en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revision de la carga 
de justici^a de 18.059 pesetas 56 cén
timos,que, bajo el num. 266 del artí- 
cnlp.L", cap. 1.’, sección 4 ® del pre- 
''súpúéslo de obligaciones generales del 
.Estado, se consigna á favor^de la Con
desa rdel Montijo por las alcabalas de 
lós lugares de Palacios de la Valduer
na, provincia de Leon.

Vista una Real carta de D. Enrique 
11, su fecha en Calahorra á 22 de Mar
zo, éra de 1404, por la que, teniendo 
en, consideración los servicios de Don 
Juan Gonzalez de Bazar», le hizo do- 
nacióri perpétua de los lugares de Pa
lacios de la Valduerna, con su Infan
tazgo, para que fuesen suyos propios, 
corno los había gozado la Reina Doña 
Mana:

, Vista una Real cédula expedida por 
D. Fernando VI en San Lorenzo a 
'15 dé Octubre de 1752, en la que se 
i.nsertan'la anterior que fué confirma
da por el Rey D .loan I y por los Re¡-

1 yes Católicos, y Ía Real cédula de Don 
Felipe V de 22 de Noviembre de 1709, 
por las cuales se confirmó al Conde de 
Miranda., Duque de Peñara-nda, en la 
propiedad y goce de las alcabalas, ter
cias, rentas y derechos qué su ■ casa 
disfrutaba,, entre ellos . los de que se 
deja hecho mérito, dedarándoios todos 
preservados del decreto de incorpo
ración:

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas y demás 
rentas proviiíciiales en contribución 
de consumos:
, Vistos la ley de, 29'B® Ahril de 
185'5, la Real órden de 30 de,Mayo del 
mismó ano y el art. 9.° de la ley de 
presupuestos de 1859, que tratan de 

'la' revision de las cargas de justicia y 
de la manera de llevaría á efecto:

Considerando que de los documen 
tos presentados consta que lo que se 
donó á los antecesores de la Condesa 
del Montijo fué única y exclusivamen
te el señorío jurisdiccional de los lu

gares de Palacios de la Valduerna y 
su Infantazgo:

Considerando que en el título pri
mitivo no se hizo mención de las al
cabalas:

Considerando que, con arreglo á la 
ley citada de 1845, sólo Sori indemni- 
zable.s las alcabalas y cientos enajena
dos de la Hacienda pública, y qúe en 
el caso actual no hay título oneroso, 
sino una donación graciosa de los 
enünciados derechos én recompen.sa 
de servicios prestados áia Corona;

S. M., conformándose con el dicta
men de la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública, por el 
que sé declara caducada la carga de 
justicia de que se trata.

De Real órden lo comunico á V. 1. 
para su inteligencia y efectos corres-, 
pondientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 8 de Marzo de 1872, 
^Camacho.=Sr. Director general Pre
sidente de la Junta de la Deuda pú
blica. ,

('Gaceta del ÍS de jíbrUj 

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo de 
lEstádo él expediente sobre la falta de 
asistencia de los Diputados provincia
les de Castellón, la Sección de Gober- 
nación y Fonieniq de dicho Cuerpo ha, 
emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr : En cumplimiento de 
la Real órden de 8 del actual, recibida 
en el dia de ayer, esta Sección ha 
examinado con el detenimiento que 
su gravedad exige el expediente ins
truido por el Gobernador de Castellón 
con motivo de las reiteradas faltas de 
asistencia de varios Diputados provin
ciales.á las sesiones de aquella Diputa
ción.

De la certificación expedida por el 
Secretario de aquel Gobierno de pro
vincia y de las comunicaciones origi
nales de la Comisión provincial, úni
cos datos que se tienen á la vista, re
sulta que desde la constitución defini

tiva de la Diputación, que tuvo lugar 
en 24 de Febrero del pasado año de 
187 1, hasta la última reunion extraor
dinaria, que se verificó en 27 de Fe
brero último, sólo pudo celebrar sesio
nes la mencionada corporación en los 
dias 25 y 26 dé Febrero, 21 y 22 de 
Abril, 15 y 16 de Mayo y 19 de Julio 
de 1871: que la.s convocadas para los 
dias 4 de Noviembre del propio año y 
31 de Enero del corriente tuvieron 
que suspenderse despues de comenza
das por haber abandonado varios Di
putados el salón donde se celebraban 
las reuniones; y que en los dias 3 de 
Noviembre y 1 5 de Diciembre de 1871, 
10 de Enero y l.° de Febrero del pre
sente año ño pudieron celebrarse las 
sesiones de antemano señaladas por no 
haber concurrido suficiente- número 
de Diputados para tornar acuerdo.

El Gobernador, al elevar al Minis
terio del- digno cargo de V* E. los an- 
tecedentés referidos en 15‘de Marzo 
próximo anterior, manifiesta que no 
habiendo bastado las amonestaciones 
ni la multa que habia impuesto á va
rios Diputados por su falla de asisten
cia á las sesiones, perjudicando nota
blemente con su iniuslificable retrai- 
miento los altos intereses que les es
tán encomendados, y convencido de 
que no habia medio dé hacerles cam
biar de conducta, es de parecer que 
V. E. puede disponer la destitución de 
aquellos Diputados, y para el caso en 
que lo estimase así conveniente acom
paña á su comunicación una lista de 
10 personas que pueden sustiluirles.

Conveniente hubiera sido que la ex
presada Autoridad hubiese designado 
de un modo explícito los individuos de 
los que con variedad se expresan al 
márgen de las comunicaciones oficia
les, que se han hecho acreedores en 
último resultado por su reprensible 
proceder á los medios correctivos que 
contra los mismos ha tenido que ejer
citar.

La Sección, sin embargo,se ve en la 
necesidad de prescindir de este y de 
algún otro dato importante para for
mar juicio completo del expediente, 
atendidas las circunstancias críticas en 

que, se halla la referida corporación 
por la negligencia y manifiesta hostili
dad de una parte numerosa de sus in- 
divídxios; y reconoce, como no puede 
menos de reconocer^ que todosi ellos, 
en el mero hecho de no asistir á dife
rentes sesiones, con notable premedi
tación y sin causa dehidamente justifi
cada, han incurrido en la responsabi
lidad comprendida en el párrafo Cuar
to, art. 89 de la ley Orgánica provin
cial, que se refiere á «la negligencia d 
omisión de que resulté perjuicio en 
los intereses ó servicios á que las Dipu
taciones les están encomendados.»

Estuvieron por tanto en, su lugar 
las providencias del Gobernador de 
Castellón en cuanto al apercibimiento 
y multas impuestas, respecto de las cua
les el Consejo habia opinado anterior
mente que sólo podían imponerse por 
el Gobierno, de acuerdo con este Con- 
s<^j^ y oyendo á los interesados, según 
la disposición taxativa de. la regla 1.® 
art. 92 de la repetida ley provincial.

Sobre este punto emitió su parecer 
en los expedientes que le fueron con
sultados con motivo de la suspension 
de varios Vocales do la Diputación 
provincial de Teruel y de las correc
ciones impuestas á otros individuos de 
la de Orense; pero como por las resolu
ciones que el Gobierno tuyo á bien 
adoptar en ambos asuntos, separán
dose de lo propuesto por este Cuerpo 
se declaró que las multas dé 25 pese
ta.', de que trata el art. 41 <1® ^æ ^*“7 
provincial, podían imponerse por los 
Gobernadores de provincia en virtud 
tle sus facultades disciplinarias, inde
pendientemente de las que puede exi
gir el Gobierno como pena, en virtud 
del art. 92 de la referida ley; esta Sec
ción, acatando las determinaciones del 
Poder Ejecutivo, halla procedente en 
el caso actual la providencia que sobre 
este extremo adoptó el Gobernador d,e 
Castellón. ;

Recorridos de este modo los. dos 
[¡rimeros grados de la escala penal es
tablecida en el art. 91 de la citada ley 
provincial, se está en el caso de pro
ceder á la suspension de los Vocales
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apercibidos y multados, á tenor del ' 
párrafo segundo, art. 180 de la ley mu- ! 

nicipal, concordante con el 33 de la 
ley provincial, en cuanto le es aplica
ble, sin perjuicio de que se pasen los 
antecedentes necesarios a la Audiencia 
del territorio á fin de. proceder á lo 
jque hubiere lugar, bien para la desti
tución de los Diputados responsables 

V^'^’^’ úTl^T’^^ ®U3rt. 3.4 de la ley pro- 
^viheiad, puesto que no cabe decretaría 
administralivamente como propone el 
Gobernador, bien para la imposición 
de la multa de que trata el art. 383 
del Código penal reformado.

Ultimamente observará la Sección 
qué én caso de acordarse la suspension 
de aquellos Vocales, deben proveerse 
las vacantes que resulten en la Dipu
tación de Castellón de la nianera que 
prescribe el párrafo segundo, art. 34 
de Ia ley provincial.

En resumen, opina esta Sección:
1.® Que los Vocales de la Diputa

ción provincial de Castellón, á que se 
. .refieie la comunicación del Goberna
dor de Íecba 15 de Marzo próximo pa
sado^ han incurrido en’ responsabilidad 

->y procede.en su virtud la suspeiision 
,de ello.s. toda vez qüe han sido Aper- 
cj.bitlos y multados. : .

A.. Que ; correspopde reemplazár 
, :las yacantes con arreglo á lo dispuesto 
yn.^d párrafo segundo del arL 34 de, 

. R.ley prQvijicia!. . • 1 
-1®® ^.^Um cncomeixdados, y coinvencido 
jj , X 3' Que deben lyfnilirse. l.os an- 
,,^r^®^®’^^®5 t’ 1^ ,Audiencia del t^pritopio: 

FqH q^’^ proceda a, lo que bubiprc 
lugar, conforme a las leyes.»

Y confórmándose S. M. con el prein-. 
sei^to dictaineh, ha tenido á bien re
volver óomó én el mismo' se' propone, 
que quéden suspensos del ejercicio de 
shs cargos los Diputados provinciales 
D.'.íóaqu¡n Arlaba’, D. Ramón' Eicar, 
D» .losé Catala, D. .lo'sc Centelles, Don 
Manuel Carbó, D. Andrés Pont, D. Ra
món Pastor, D.' Vicenie Ólsina, Do,n 
JÜirne Salvia, D. .losé Vela y D. .losé 
Valls, que no asistieron á las sesiones 
de 25 y 26 de Febrero, de 21 y 22 de 
Abiil, Ï5 y 16 de Alayo y 19 de ,Íulio, 
iiltihyis; D. Frá'ncisco Cardona, Don 
Fhincisco González Chermá, que no 
asistieron á las cinco primeras; Don 
.loaqúin Dandi, que no asistió á las 
cincó ultimas; y pon Autonio Con- 
Úé; que tampoco concurrió ¿ las de : 
,.^^ yV*? áé''h'Iáyo'y'’Í9'de .Iulío; y 
nombrar para las vacants, a .D. hi- 
doró, Guiiçrrëzt "D. ''Miguel álemen- 
te Boix, D. Jaime Bellver y Llopis, 
D. Vicente.Bueno, D., "Vicente Sorní,
1). Luciano Arquimbau, D. Vicente 
Ramoñ García; D.' .Matías Alegre, Don 
Ramón Llopis y D. Francisco Emo, 
que reúnen las circunstancias marca
das en el art. '3'4'dé la ley' provincial; 
encargando á V. S. que pase los ante
cedentes á la Audiencia del territorio 
ajos efectos queen el expresado dicta- 
hiéh sé proponen.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos oportu nos. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 13 de Abril 
de IS7 2.=Sagastâ'.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Castellón.. ,

Adalia..........................................
Amusquillo.. .
Baquerín de Campos. . 
Barruelo.. . . . .. 
Cabezón.. . .'.’... 
Castronuevo. ; ■ ... . 
Coreos. ,
Qaslroy.erde... .. . ^ ,. . , ..^ . 
Curiel, 
Esguevillas. \ . i
FoiiibélÓda. . ' . . . '
Granja de San-Andrés. . . 
Gaton. ,
Henin,
La.Mota.,. . , . . , 
Montealegre,. . .
M'an'za'rtiÍIó'. . ' . ' . ' ’2 u
4-6ñafIor. . . ' . . i , 
Piñel de Abajo. . . ...... 
¡Padilla de ÍJiipro, .
Piñel de Arriba................... .....
Pina de .Ésgueva. . . , 
Quinlahilla dè'Abajo.-. . 
Quintariilla'dá3 Trigueros., . 
Rioseco, i,.
Rábano. (1. v '
San.Pelayo............ .
Sa ola Cecilia. .,.,.. .!
San Salvadpr de Campos., 
San Martin de Valbení. . 
Sardón de Duero. . ' *
Torrefombellida. • •. . .
TordehumoSi. . j. . ; . . ■ ,
Torrelobatón.:, , . . . .
Torrecilla del Valle. . . . .
Villalba del Alcor.. . , . .
Villanueva de los Caballeros’" • 
Villá'nufera de los Infánfés. '’- • 
Vdlafuerteé '. '
Va-ibuenp de;Duero.. .. .
Valoria Ií|,.Buena. . . . , 
Villarmentero de Cerrato.
Urdéña. 'L 4
Yillaco.'

Castromonte 
Be ' mon le..

Palencia 18 de AbriLdé 1872.=

SEGUNDA SECCION. desde la publicación de esta en el 
Boletín o/icial, los descubiertos que por 
bulas y sumarios adeudan á la Admi
nistración diocesana de Palencia, ad- 
virtiéndoles que de no verificarlo en el 
mencionado plazo serán expedidas eo- 
misiones de apremio contra los Ayun-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Indeterminado.
; ^ Circular num. 100.

Losares; Alcaldes de los pueblos que ! tamientos morosos.
á,continuación seexpresan, ingresarán Valladolid 19de Abril de'1872.=El 
en el. término de ocho dias, á contar 4 Gobernador, Pedro OUér y Cánovas.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PALENCIA.
RELACION de las cantidades que adeudan los pueblos de la referida diócesis 

endavades en la expresada provincia, por bulas y sumarios expendidos en 
las predicaciones de los áño.s 1868, 1869 y 1870.

: i?3533'19

Débitos 
por el año 
do 1868.

Idem 
por el de 

1869.

Idem 
por el de 

: 1870.

974 5Í5 802 él1 79953
; 2p5.,53

» 478 5: 1 »
430 5? 153 5? : »,

U ''43Í8'53’
318 '52 ■ 434 5’3

: : 997 53 » 439 53
1250^:53 ‘■ •m 53 ' / 485 53'
1439 06 15 46.53 .1’439 06
864 53 » .., 804 »
881 53 »

í « " 3(8 53'
1166 53 '‘ •'1 156 53'
{2293 53 806'06 ■•■"46'5 53

: 212 53
151 45 : 1488.53 4488. 53

' '390 53'
989 '06 959 06 '989 06

-. 289 06 143743
.411»

» U i 107;53
" :,30 ,53

'302 53 . , » »
227 53 26 28

5229 59 ■ 2568 12 '3665 ,60
» ’63753

- 65453 273 53 654 53
¡. . « - 180 » • 452 »

552 53 . .46'2 53
. 115 30 ,31653

- » ))

247 53 »
» 1343 53

2709 06 2251 06 2709 06
163 » ; ,60 »•
606 53 466 » 606 53

1408.53 ' 4363;'53 ' j1-258'53'; :
104 « 168 » 260 »
102 53 » 162 53

1462 »
1618 53

» 209 ,
'40 »' »

'.•6'14 53 28'3'5h ’ 200 ».

15827-66,2,6.135 12

TOTAL 
en 

Reales Céls.

2576 
205 
4/8 
¿84 
138 
75á

59
53
53
06.
53.
06^

PUEBLOS-

ADICION

360 53
84 »

26135 12

RESUMEN. - '

Total.

16272 19

Débitos por el año de 1868. .
Idem de 18'69. . .
Idem de 1870. . . .

2'35^3'' 19

Reales. '■^ Peseta s.

26135 12 6533 78
162.72 19 40 68 9 4
23533. 19 Ó88;3, 29

6594o 50 10485 11
«BHMHU OT MMOUMS ' «•MMWI mnanoMBiMi

1437 06
■ -2510' 59 

4394,'65 
166853^

. 881 53
318 53 

2323 06
A563M2 

212 53
...3,108 5,1 ‘

390 53:
2937 18:
1726 5'9
411 » 
107 53
30 

302
253 

9463 
'637

1582 
632

1015
431

53 '
53
81
31
53
59 ‘

U6 
.83

247 53. 
1343' 53 :
7669 
•,■223
167 9 

‘4030
532
265 

1462’ 
'1618 

, 209
40

109'á

18

06
59

06

06

65495 97

» , 360 53
84.,»

65940 50

díl Administrador diocesano, Eusebio de Prado-

TERCERA SECCION.

GOBIERNO MILITAR 
de la plaza de Valladolid p su provincia.

El Exemo. Sr. Capïtan gene
ral de este distrito se ha servido 
dirigirme con .fecha de hoy la 
siguiente comunicación:

«Exemo. Sr.: El Excelentisi- 
mo Sr. Ministro de la Guerra en 
telégrama de hoy me dice: Dis
ponga V. E. que todos los indi
viduos del reemplazo de 1868 
que se hallen en la primera re
serva y todos los que están con 
licencia ilimitada s© incorporen 
inmediatamente a los cuerpos 
que se encuentren de guarnición 
en ese distrito, en los que serán 
alta desde luego. Lo traslado á 
V. E.: a fin de que lo cumpli
mente respecto, de esta provin
cia, disponiendo que, los indivi
duos aludidos se incorporen en 
esta capital, distribuyéndose en- 
tre los cuerpos que la guaTneeen, 

.y que aÉ .verificarse ingresen eñ 
jOazadores-dp Reus todos dos qué 
procedan de,su instituto.»- : . ,

Ló Que he dispuesto hácer pú- 
;'blico por meciio de este periódico 
oficial, á fin de que llegue á co- 
nocimiénto de los Alcaldes dp Ips 
pueblos de esta provincia, y. dis
pongan desde luego da ‘presehta- 
cion inmediata en este.- G'obierno 
militar dedo» individuos del Ejér
cito que seAnduenfrah endos su
yos respecti yos. perteneciehtesial 
.reemplazo' de 18b8 y primera 
reseiva asi como los que están 
con licencia ilimitada, dándome 
aviso oportunamente de sp.re
sultado con expresión ál propio 
tiempo del número' de individuos 
qué, exista en Gad^ uno y deba 
verificar su presentación. ' ■ 1

Valladolid 22 de Abrilde 1872.
ÉL Brigadier Gobernador mi

litar interino, Francisco de Ale- 
many. . ?

Don Ramón Crespo ^ Vivente;:^lo¿^í¿o 
del ilustre Colegio de Jíadrld^ '^^ ‘̂^ 
(^e primera,instancia deli disti ito de 

la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Mariano Herrero Alvprez, 
dé esta naturaleza y residencia, sope- 
10, de veinte anos de edad, escribien-
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¡te, pfirq ^guCj ,deparo del tpripipo d.e , 
treinta dias comparezca en este Juz- 
giadóá' préstaríidecláracion indagato- ^ 
ria en la causa criminal de oficio que 
contra el mismo sé sigue sóbre aten- 

..tado contra los agentes de la a utoridad; 
apercibiéndole que de no vcrificarlo 
se le irrogarán los perjuicios de de
recho.

Dado en Valladolid á veinte de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. 
=Kamon Crespo y Vicente,=Por ':su x 
mandado, Leon Gervás.

--------------------MMOk -O íE0B«>----- ------------

Don Francisco Reoyo, Escribano del Juz
gado de pernera insíancia de este ■ 
partido.

Doy fé: que en el incidente de po
breza de que se hará mención, se ha 

"dicladOj el ‘auto deánitivo que dice 
así:

.^alo de/inilivo,.

En la villa de . Villalón á doce, de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 

íunopel Sr. D. Federico Monsalve, Juez 
de primera instancia de la misma y 
‘su*partido, en el incidente promovido 
por el Procurador 'D. Melitón Maroto, 
4 nonibpé, de Francisc,a García, vecina 
de Mayorga, sobre que se la declare 
póbvé para litigar en tetbérra dé do- 
minió y* mejor derecho á los bienes 
embargados á su marido Zacarías Fuen
tes, por consecuencia de causa crimi
nal sobre homicidio.

Resultando que. en, la tercería de 
dominio y mejor derecho deducida por 
.dicho Procurador á nombre de Fran
cisca. García, mujer de Zacarías Fuen
tes,' en él expediente de apremio ih- 
éoádo contra el mismo sobré exacción 
de costas y demás responsabilidades 
que le fueron impuestas: en causa cri
minal sobre homicidio, sé; solicitó' por 
otrósi' la defensa por pobre por Care
cer la Fránciácá de recursós con que 
atender á su subsistencia: |

Resultando que conferido traslado 
al ejecutado, Promotor fiscal y recau
dador de costas,- el primero no le eva
cuó y acusada la;,rebeldía, le fueron 
señalados los estrados del Juzgado para 
las diligencias sucesivas, re.servándose 
los segundos esponer con vista de las 
pruebas: ‘ .

ResuÍla.ndo de las suministradas por 
el Procurador Maroto .que su repre
sentad?, opíposee, ¡ótros , bienes, que los 
embargados á su marido, según de- 
clará'n tres tésiigos contested;' por fo 
qué aquellos funcionarios sé allanaron 
á la declaración de pobreza:,

Resultando que pair auto para me
jor proVéer se aportó certificación de 
la contribución repartida por todos 
conceptos á Francisca García y en ella 
consta que por territorial satisface 
cuarenta y dos pesetas setenta cénti
mos, pagando por subsidio' treinta y 
una pésetas'ochenla céntimos:

Considerando que los llamados á 
disfrutar el beneficio de pobreza de-

ben encontrarae en los casos que táxa- 
tivamente señala el artículo ciento 
ochenta 'j dos' de la ' ley de Enjuicit^-; 
miénto'civil: '

Considerando que Francisca Gar- 
cia,sién lo como es contribuyente en 
subsidio industrial por mayor canti
dad de ve'inticinco pesetas, se halla 
fuera de las prescripciones de indica
do artículo: ,

Visto el artículo ciento noventa y 
¿seis y demás aplicables de la ley ya 
citada:

5^«’*^-f»Cft*';ínte mi el Escribano dijo: que’ 
debia declarar y declara no haber lu
gar á la concesión del beneficio de po
breza solicitado por el Procurador Ma
roto á nombre de Francisca García, á 
quien se condena en las costas de este 
incidente y al reintegro del papel se- 
Hado, el cual se hará en la forma pre
venida en las disposiciones vigentes.

Por este a,uto definitivo á ealidad 
de que se cumpla lo dispuesto en el 
artículo mil ciento noventa de la re 
petida ley, párrafo primero, asi lo pro
veyó, mandó y firma dicho Sr. Juez,, 
de que doy fé.=FedeTÍco Monsalve.= 
Ante mí: Joaquín de la Riva,

Cóncuenla con su original á que me 
remito. Y para su inserción en el Bo- 
lelin odidal de la provincia, expido y 
firmo el presente en Villalón á diez y 
seis d'é' Abril de mil ochocientas se
tenta y dos.=Francisco Reoyo.

CUARTA SECCION.

NÚM. 92.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de FaUadolid

SeCCION.I. ® = NeG0CIAP0 lEBBrrOIilAL.

CIRCULAR.

Constituidas las Juntas periciales y 
acercándose la época de la formación 
de los repartimientos para el año eco
nómico próximo venidero^ es indis
pensable qué ; las mismas, vayan ocu
pándose de los trabajos procedentes á 
dicho repartimiento. Entre estos figu
ra en primer término la confección de 
los,apéndices que demuestran las va
riaciones de* la riqueza imponible de 
uno á otro año. Dichos documentos 
pueden formarse eu papel rayado usa
do en los anteriores, si bien hay qne 
reintegrar el valor de los pliegos que 
en el se inviertan con el de oficio.

Debén cuidar las referidas Juntas de 
incluir la riqueza que nuevamente se 
deseubra dápdola aumento, teniendo 
entendido que no puede bajar de la 
cantidad hoy reconocida, sin el indis
pensable expediénte de reclamación 
de agravios.

La Administración confía que pe
netradas las Corporaciones que han de 
intervenir en los trabajos referidos de 
lo interesante del servicio puesto á su 
cuidado cumplirán . exactamente con 
su cometido.

Valladolid 17 de Abril de 1872.= 
P. L, Maximino P. Vela.

QUINTA" SECCION.

■ ' " ''Num.’ 91.''- " ' '' '

JUNTA DE DIOCESIS 
de Valladolid.

En virtud de Real órden de 11 del 
actual se sacan á púb'ic.i subasta las 
obras dé reparación del templo parro
quial de la villa de Simahcas, presu- 
poestadasen la cantidad de 10 136 pe
setas 25 céntiinos ó sean 40.545 rea
les’, según resulta dél expediente que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de'Cámára de éste Arzobispado. El re
maté sé verificará en dicho lócalel dia 
15 dél próximo mes de Mayo de doce 
á una de la tarde, y los que quisieren 
hacer proposiciones las presentarán en 
pliegos cérrádos con certificaciones que 
acrediten haber consignado en la Te
sorería de Hacienda de esta provincia 
el importe del 10 por 100 del total de 
sus propuestas, ya sea en metálico, ya 
en títulos de la Deuda consolidada ó 
diferida, ó en acciones de carreteras y 
dei Ganal de Isabel 11, debiendo ade
más los licitadores ajustarse al pliego 
de condiciones que está unido al men
cionado expediente.

Lo que se' anuncia al público , para 
conocitniento de los que deseen inte
resarse en la referida subasta.

Valladolid 15 de Abril de 1872.== 
Cesáreo Rodrigo, Secretario de la 
Junta.

Modelo de proposición.

D. N. N., informado del pliego de 
condiciones para la reparación delà 
Iglesia parroquial de la villa, de Si
mancas, me comprometo á realizaría 
por la cantidad líquida de...», sujetán
dome en un todo á lo que en el referido 
pliego se indica. ; .

(Fecha y firma.)

NuM. 90, .

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de Valladolid.

Extracto de la sesión del dia 
11 de Abril do 1819.

Presidencia DEL Sr. D. Calixto Lorenzo,

Leida y aprobada él acta de la últi
ma sesión, la Junta tomó los siguien
tes acuerdos:

Quedar enterados de una comuni
cación del limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública dando las mas 
cumplidas satisfacciones por el celo, 
inteligencia y buen acierto con que 
ha procedido esta Corporación en to
dos los asuntos de su competencia, lo 
mismo que en el expediente cuya re
solución djó motivo á la ,dimisión co
lectiva que crejó de su decoro presen
tar en 18 de Marzo último.

Decir al Sr. Gobernador civil que 
la resolución dé los expedientes incoa
dos contra la conducta profesional de 

algunos Maestros, se halla pendiente 
del informé facultativo del Inspector.

Que se remitan á los respectivos Al- 
c aldes las quejas .producidas por varios 
vecinos: y padres de familia contra .él 
comportamiento de los Maestros que 
pudieran haber,fallado á sus debí res, 
á fin de que, prévio. el.informe de la 
Junta : local, se instruya el oportuno 
expediente.

Remitir á informe del Inspector el 
expediente formado por el Ayunta
miento de Villalbarba, en solicitud de 
que sé reduzcan á la clase de incom
pletas has dos escuelas completas que 
viene sosteniendo dicho pueblo.

Reclamar algunos auxilios á la Di
rección general de Instrucción públi
ca para, la reinslalácion de la escuela 
de niños.de la Zarza, por haberse que
mado el local de escuela con todos los 
enseres y útiles de enseñanza.

Decir al Alcalde de Villaverde de 
Medina que solamente pueden consi
derarse pobres de solemnidad y como 
tales, exentos de pagar á los Maestros 
las retribuciones señaladas por la ley, 
aquellos niños cuyos padres reciban 
gratuilamente del municipio la asis
ten cia.',f:multa G A’r; y ?qusj éutregué a 1 
Maestró todos los libros y efectos de 
enseñanza que, por medio de inven
tario, recogió el Presidente de ja .Iqnta 
revolucionaria en 19 de Octubre 4e 
1868, al tiempo de ^destituir al profe
sor de su destino.

Desestimar una instancia de Doña 
Isabel Peñalver y Cobo, en solicitud 
de que se la abonen por completo los 
haberes del tiempo que, contra lo re
suelto por la superioridad, estuvo des
empeñando la escuela de Medina del 
Campo despues de haber .ajeanzado la 
graçia de sustitución.

Aprobar que por el Sr. Presidente 
con la Secretaría, se hubiesen de.spa- 
chado los asuntos siguientes: remitir 
á la Dirección general de Instrucción 
pública, en virtud de una órden de 
aquel Centro directivo, las hojas de 
méritos y servicios, oportunamente 
certificadas, del Director y Directora 
de, arribas e.scuelas Normales; de los 
profesores y auxiliarcside ambos esta
blecimientos y del Inspector de la 
provincia; expedir el título de Maestra 
elemental á favor de Doña Ifraulia 
Alonso Santos; dirigir al Sr. Goberna
dor civil una comuriicaciori oficial 
pintándole la situación por dérnás 
aflictiva en que se .hallan, muchos 
Maestros de esta provincia, por el re
traso con que. perciben sus haberes y 
la necesidad de que proceda Con ener
gía contra los AyiiitiamieñloAmorosos: 
remitir al Ayuntamiento de Sardón 
de Duero una instancia de varios ve
cinos pidiendo que se establezca una 
escuela de niñas: expedir certificados 
que algunos profesores han reclamado 
de las'oposici.ones practicadas én esta 
capital: trascribir al Director de la 
escuela Normal una órden dé la Direc
ción général de Instrucción pública,, 
dispensando las dos terceras partes de 
los derechos del título á D. José Sin
de y .Carbajo; y dar curso al expedien-
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tç,de l.a ^^'IaesVfa de Laoga-Jí*? pidiendo 
por traslado la espyela de igual clase 

.y;sueld(¡>,de, Traspinedo, i.^
■i Ultima,raente^ ien terada dp don la de 

Ha dtífuncióivdel Sr. D; MariánoiLéza- 
no, Presidente de la misma^'áe acordó 

,consigbar en estas adtas el sentimien- 
't'o de qa%e se dilullaba poseída la Gor- 
cporaeion ¡Sor la pérdida dé un compa
ñero, cuyas virtudes y elevadas doles, 

Iba bid teniilo ocasión de apreciar, y 
que se diese conocimiento á la Exce
lentísima Diputación píóvincial/á fin 
de que se sirva nombrar otro indivi
duo que ocupase la vacante en el car
go de Vocal de esta Junia.

Calixto Pascual Barreda, Secretario. 
'!=sy.’-B.“=EI Vicepresidente, Calixto 
Lorenzo.

i'vifÿiMta'fnteniô consiituci^nai dt 
Piñel de Arriba.

Terminado por la Junta repartido
ra de este distrito municipal, el apén
dice al a-inillaráiniento de la riqueza 
rústica, urbana>y pecuaria del mismo, 
como preliminaT del repartimiento de 
la ppntribucion territorial quo.más 
tarde aquella ha de formar, se haba 
de manifiesto en Ía Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde las diez hasta las 
dos,de, los primeros quince dias que 
trascurran á la pubíicacion ele este 
edicto en el Bolehnpecial de la pro
vincia.

Lo que se hace notorio- á fin de que 
los contribuyentes que deseen exami
nar dicho apéndice y réclamai, de 
agravios, lo hagan en el tiempo y sitio 
señalados.

Piñel de Arriba Hde Abril de 1872. 
=E1 Alcalde Presidente, Aniol in Fer- 
nandez.=P.. A. D.; A.: , el Secretario, 
Donato Lopez Prael al es.,

Ay^^ conistStiwiunal de Hornillos.

Éxt,raptó de los ^acuerdos tomados por esta Corporación municipal en el’ 
^trilhesiré' qué fino én ultimos'db Marzó,^^ qué’sé ha-de publicár en éf Bo¿eíin <. 
•b/íc'íá'1'■{ié'Ah p!ro*víncia ^o?’'éüriii3riínient0 de cuanto dispone eí art. 104 de la 
ley municipal vigente.

’> i ó! i j
; 1^Í®!S DE-EiqiREUO. 1 -.^ -¡i; J *

, i' ií.íi íí:, , . / Posh^ion det ñu^^vo Ayuntamiento.
-Ufq i ;

-.:^®.:PQ??AÍouP;’eñjp;§ta-sefiion,el,,nueioAyunlaítíiéiáí'o/'^''  j
■ ^^ M?“ 1 j^ ^ii^C’^jóh .Jélj Alca fije, en ¡D. .Fernando García. , .
= j ^^. .nombró Reñidor Sindicó, á D. Lesníes’'Ga’reíá ? - ■ t . , 
' Sé hi'¿b despues el sorteo dé RÍégidores y tu VÓ éL résulta do siguiéuté: ' ■ ? 
1^1 -’Dé Lésmés García GHniéz, i^ritnerol ' <07 ; 1

D. Policarpo.GarcííiiTa-lai^eva,segundo,, i . . , p . - , ; i
D. Aridrés-Ayala Hérrero.lerceroi , , . :

Wicolas A rías lAotJnguez, cuarUn , , i
D. Remigi «y Marlin’,’ quinto. \ 1; 

Hi ■iSeUijarbn iComo días'“para láé 'sesiones ordinarias todos los sábados á las j 
iOchoijde!tdüócbe..;;”!jd';:-- .’;;(^.f;(inH7,..'/’’’'j;

-f, .,..uí .1, di ' Pta 3.

' - Úrdínaría. •

; Declarada abierta por el Sri'Présidente se entró én el despachó Ordinario 
.e,nlafor,tpaque.d¡t>pu&oelmismOyse;aco'rdó>ló‘sigU'íente:d\- ^^^ '.

^'‘^i,^-, i'i^iÇ? én fa^vor de Vicente- García Bueno eertifreado gubernativo 
de un m,ajU(élo, en armonía con lo que!dispone el Real decreto de 25 de Octu- ; 

’bré de ISGH,’ por résolucioú á su instanchíídé'hóYía^ísS^. i^ '^'; . /sí >4
• Que por resólucion á la iristarícia que lien.Uvípr-eáenítadáticlíSr. Cura é infor- 

-madaí pbr.el Sr. Alcalde qué fué tn el ano de 1866 no se le pague mas que 50 
ireale.s c,on.,cajgo al capítulo imprevistos y Æsip sea /cuando el catado! de; fon dos 
lo permita.

Se nombró,la comisión permanente dé-presupU|es.tqsf,pn iloí> ,^epQr.eS;Regido- 
íes'D. Le'siñés y b. Policarpo García. . . '

“'1 AcÓidarOñ'sé pida él Alcáhié .saliente Ia liquidación del estado de fondos ' 
y rendición de- euenlas, y; que entré tanto se suplique á la Diputación 'pro- ■ 
5inçial ;Sç ahíten,ga de expedir apremio. ! o . s ( 
'• , rA®?.**^l-’'^*^ .nombrar Regidor |Interventoif al que Jo es Síndico D. Lesmes 
García.

Dia 'l l / .

Oi’dlnaHa.’ ■

Dado cuenta de la anterior fué aprobada;
^*'81 óida metí te se leyeron los Boletines (iniciales- acordando el puntual cum-" 

plimienio de sus disposiciones. ,
Seguidamente se hizo el nombramiento de la Jonta de instrucción pública 

en éuniplimicnto dé las disposiciones de la de provincia ,y recayó por unani
midad en r); CiHaco (j¿níiarra, D. Florentino Gamarra, D. Agustín García, 
DjiCándido Gonza tez y D. Nicolás Arias. j 

ii .A^ ói,do i pti; qpe Cíib la 0 apremian té situación'^e’fiagué á la Diputación pro- ' 

vi-dcíal 250 pesetas por cuenta del cupo, comismnáudo al efecto para ello al 
Sr. Alcalde. ,

^Acordaron que en el ínterin no se disponía otra cosa en contrario continúe 
Ia Junta amillaradora que lo os en la actualidad, -

Acoi daron continúen las familias pobres que vienen designadas en la 
asistencia facultativa.

Acordaron la reeomposicioin de la calle Real y otras, por peonadas de 
vecinos.

, Acoi da ron, se hiciese como se hizo el alistamiento general de los mozos 
que comprende‘ el reemplazo de este año.

Acordaron se convoque,á nueva Junta general para la aprobación definitiva 
del presupuesto adicional refundido.

Dia 19.

Extraordinaria.
Convocado el gremio labrador en union del Ayuntamiento acordaron crear 

dos plazas para la custodia del campo, cuyos sueldos habrían de satisfacer les 
particularmente por una lista que hiciesen entre sí.

Dia 24:.

Ordinaria.
Dada cuenta de la anterior fué aprobada.
p-géiltlaaienle el Sr. Presidente declaró abierta la sesión y dado cuenta de 

os Boletines oficiales y visto la formación del nuevo Ministerio felicitaron su 
adhesión.

Acordaron la aprobación de las condiciones que se han estipulado en los 
expedientes para la provision de fas dos plazas de guardas.

Acordaron en vista dé las solicitudes que se han presentado solicitando las 
p azas, que no se provean hasta fines del mes y que Se admitan hasta entonces 
solicitudes de los aspirantes.. . .

Acordaron se gestione lo conveniente para .si: posible fuese cortseguir la 
excepción de renta de los prados.

^éoidaron se ponga libramiento en favor del estanquero de esta villa por 
cantidad de lo que ascienda la cuenta del papel y sellos que ha suminislrádo 
en la Secretaria. 1 '

bada cuenta del anterior extracto dn sesión de hoy, el Ayuntamientó' te 
presto su conformidad y aprobación. .
r inserte en el Boletín oncial de la provincia en con- 
vTr i dispone la ley municipal vigente dov el presente con 'e l

* 1 ° t ^* Alcaide en Hornillos á trece de Abril de m/l ochocientos setenta 
y dósí-El Secretario, Joaquín García.=V;<’ B.o=El Alcalde, Fernando García .

-O^®-^*^ 1'

ANU-NClOS PAnTiCÜLARES.

Administración de la Casa del Excelen
tísimo' Sr^ Duque de Berwick y de Alka-

Se saca a subasta pública y extraju
dicial lá finca qué á continuación se 

‘expresa en la provincia de' Palencia, 
de la propiedad del Exemó. Sr. Duque.

Un monte llamado de Valoría del 
Alcór y tambien del Esquileo, situado 
en término del pueblo de su nombre, 
partido judicial de Palencia, poblado 
de encina y roble; con su correspon
diente caserío y demás dependencias, 
de cabida ,8.821 obradasó lo que com
prenda de .límites adentro, eyaluado 
en 1-000,000 reales.

Da subasta tendrá lugar simullá- 
Héámenle en "la ‘administración de Va
lladolid, calle de Santiago, núm. 53, 
cuarto, 3.", y én Madrid en las ofici
nas del Palacio de Liria el dia 30 del 
corriente mes de Abril, empezándose 
á las once de la mañana y terminán
dose a las doá de la larde, con arregló 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto á los-que deseen informarse 
en dicha administración y en las in
dicadas oficinas del referido Palacio, 
lodos los dias no feriados de una á tres 
de la tarde.

Valladolid 18 de Abril de 1872.~ 
El Administrador do S. E,, Francisco 
Ortega y Castro.

de noventa y tres; tasadas en 50.400 
reales.'

Támbien se vende el capital de un 
censo impuesto sobre un monte y tres 
niolinos harineros en término de Cas
tromonte, que produce 2,100 reales de 
réditos anuáles y al 6 por 100’ importa 
35.000. ’ :

Encargado de admitir proposiciones 
D. José Angel Rico, Procurador de los 
Tribunales de Valladolid, calle de Ruiz 
Hernández, núm. 12, principal.

—,„.<4^ .... ... .. ......

ATLAS DE ESPAÑA

Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR
POR

DON FRANCISCO COELLO.

VENTA DE FINCAS.

A volunta^ de sus dueñosse venden 
dos tierras sitas en término de Villa- 
nueva de los Infantes, la una de cabi
da de diez y ocho obradas y la otra

Los suscritores que reciben esta obra 
á cuenta de sus sueldos atrasados, los 
herederos de los que hayan fallecido, y 
los representantes de los derechos de 
unos y otros, sino han recibidó ya los 
mapas de las provincias de Oviedo y 
Huelva, últimos que se han publicado, 
se servirán pasar á recogerlos en la li
brería de los Hijos de Rodríguez, re
presentantes de la empresa en esta ca
pital, ó reclamarlos á la Admini.stra- 
cion central en Madrid, calle de la 
Magdalena, núm. 6; en la inteligencia 
que al no verifiearlo en el término de 
un mes despues de la publicación de 
este anuncio, los mapas que les corres
pondan serán depositados en el Archi
vo del Ministerio de Hacienda con ar
reglo á lo dispuesto en Real orden de 
11 de Octubre de 1863.

Valladolid' 1872.—Imprenta de Garrido.
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